
 
SALA LABORAL 

 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05001-31-05-016-2019-00682-01 

El presente proceso ordinario laboral promovido por MARÍA LETICIA NARANJO 

JARAMILLO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- y ARMIDA PADIERNA CANO, fue repartido de manera virtual al 

Despacho del suscrito el pasado 09 de julio de 2021, y llegado el turno para de avocar 

conocimiento, correr traslado a las partes para que presenten alegaciones y proferir 

sentencia, observa la Sala que el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, mediante auto del 19 de diciembre de 2022, admitió demanda ordinaria 

laboral con radicado 05001-31-05-017-2022-00548-00, instaurada por ARMIDA 

PADIERNA CANO en contra de COLPENSIONES, ordenando además la integración al 

proceso como tercera Ad-excludendum a la señora MARÍA LETICIA NARANJO 

JARAMILLO.  

Como en ambos procesos concurren las mismas partes, el JUZGADO DIECISIETE 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN ordenó OFICIAR a este TRIBUNAL en los 

siguientes términos:   

“Se ordena OFICIAR al TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL, M.P. 
FRANCISCO ARANGO TORRES comunicando la existencia de la presente cuestión 
litigiosa para lo de su competencia y los fines que estimen pertinentes”. 

Dicho lo anterior, desconoce la Sala el problema jurídico que se debate en el proceso con 

radicado 05001-31-05-017-2022-00548-00, razón por la cual, en aras de evitar futuras 

nulidades, se dispone REQUERIR al Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

para que proceda con la remisión a este Despacho del link del expediente digital, a efecto 

de realizar sobre el mismo inspección judicial y determinar si dicho proceso es relevante 

para resolver el presente asunto, o cualquiera otra determinación que se deba tomar. 

 
CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

FRANCISCO ARANGO TORRES 
Magistrado 



 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 066 del 21 DE ABRIL DE 2023. 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 


